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iltieflütión de Hacienda
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 13 de marzo de 1968.

■Vista la prepuesta de la Cbm.sión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, este Ministerio, en uso de 
las facultades que le otorgan las Le
yes de 28 de diciembre de 1963 y 
de I i de junio de 1964, y la Orden 
de 3 de mayo de 1 966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Comercio al por 
mayor de coloniales de Burgos, 
con limitación a los hechos impo
nibles por acitividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Im
puesto General sobre el 1 ráfico 
de las Empresas por las opera
ciones de venta al por mayor de 
coloniales, integradas en los sec
tores económicos - fiscales núme
ros 1.841, para el periodo de 
año 1968 y con la mención de 
BU-17.

Segundo.—Quedan sujetos al 
convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

i ercero.—Son objeto, del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pa
san a detallarse:

1 lechos imponibles: Tráfico de em
presas.

Venta por mayor, art. 186, 
La; bases tributarias, pesetas 

220.000.000; tipo, 0,30 por 
100; cuotas, 660.000 pesetas.

Arbitrio provincial, art 233, 
tipo, 0,10 por 100; cuotas, pe
setas 220.000.

Total, 880.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuocas 

correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias1 de San
ta Cruz de Tenerife y las Palmas de 
Gran Canaria, con Ceuta, Melilla y 
restantes plazas y provincias africa
nas y las exportaciones.

I 'uarto.'-—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen- 
de los hechos1 imponibles .convenidos, 
se fija en 880.000 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente serán las que siguen:

Número de operarios y de 
operaciones.

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zo; -s, con vencimiento en 20 de junio 
y de noviembre de 1968, en la for
ma prevista en el artículo 1 8, aparta
do 2), párrafo A) de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1 966.

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u otros do
cumentos librados o recibidos, m de 
llevar los libros y registros precepti
vos ; ni, en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
trales.

Octavo. — En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 

del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del C >n- 
venio; el procedimiento para susta i- 
ciar las reclamaciones de los agrupa
dos, y las normas y garantías para la 
ejecución del Convenio, y los efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que peía 
estos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tubuladas y las 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para e] Arbitrio Provincia! 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de ffebrero de 1965. 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve-' 
nio tendrán, para el cumplimiento ¿le 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963 y el artículo 14, apar
tado I). párrafos a), b), c), y d) de 
la Orden Ministerial de 3 de maye 
de 1966.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre en- 
te, se estará a lo que dispone la Or
den de 3 de mayo de 1 966.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 13 de marzo 1968.

P. D. Manuel Aguilar Hardisson.
Burgos, 29 de marzo de 1968. 

El Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago.
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Providencias Judiciales
Burgos

Cédulas de citación
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su par
tido en proveído de hoy. dicta
do én diligencias previas núme
ro 131 de 1.968, ha acordado 
se cite a José Mantecón Prieto, 
de 39 años de edad, hijo de 
Longinos y Angela, casado na
tural de La Bañeza, de profe
sión obrero, y cuyo actual para
dero de desconoce, a fin de que 
en el término de ocho días, a 
partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de ser oído, 
apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el ‘ Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El 
Secretario Judicial, Damián 
Pascual.

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado Juez de Ins- ; 
tracción número dos de esta ciudad . 
de Burgos y su partido, en providen- ; 
■cia dictada con esta fecha, en cum- . 
plimiento de carta-orden de la Ilus- . 
trísima Audiencia Provincial, dima
nante de las diligencias preparatorias ¡ 
núm. 221/1966, por infracción : 
a la Ley de 24 de diciembre de 
1962, contra el inculpado Alba- ¡ 
no Alfredo Carvalho Moreira ¡ 
Da Silva, Médico, vecino de 
Oporto (Portugal), calle Mase- 
sal Saldanha, n.° 959, se le cita 
por medio de la presente para 
que el 26 del actual, a las 12,30 
horas de su mañana, comparezca an
te la lima. Audiencia Provincial de 
Burgos, al objeto de asitsir a las se
siones del juicio oral de dicho causa, 
bajo apercibimiento de' que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para su publicación en ef “Bo

letín Oficial” de esta provincia, pa
ra que sirva de citación al inculpa
do, expido la presente que firmo en 
Burgos, a cuatro de abrí, de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El Se
cretario, Joaquín Juárez.

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número 
uno de Burgos,

Por la presente en virtud de 
lo acordado en el juicio de fal
tas número 441/67, por daños 
se cita y llama al condenado Lo
renzo Maisterra Jandua, de 37 
años, soltero, hijo de Simeón y 
Victoria, natural de Oronz (Na
varra) sin domicilio fijo y en ig
norado paradero, para que den
tro del término de diez días con
tados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria aparezca in
serta en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado Municipal núme-i 
ro uno, sito en el Palacio de 
Justicia para hacer efectiva la 
multa impuesta y costas deven
gadas en expresado juicio de 
faltas, sufrir quince días de arres
to menor, sustitutorio de las mul-

A1 rpopio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y or
deno a los Agentes de la Poli
cía judicial, que tan pronto ten
gan conocimiento del paradero 
del mencionado Lorenzo Mais- 
térra Jandua, procedan a su cap
tura, y con las seguridades con
venientes, ló trasladen e ingre
sen en la prisión a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Burgos, a ocho de 
abril de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El Juez, Manuel Ma
teos Santamaría.—-El Secretario, 
Francisco Zamorano Antón.

D. Francisco Zamorano Antón, 
Oficial Habilitado en funcio
nes de Secretario del Juzga
do Municipal número uno 
de Burgos,

Doy fe: Que en juicio de fal
tas número 309/67, seguido por 

amenazas y blasfemias contra 
José Luis Alvarez Braña, se ha 
practicado tasación de costas que 
copiada dice así:

Tasación de costas: Que cum
pliendo cuanto se tiene ordena
do en el auto que antecede, prac
tico yo el Secretario, de las cos
tas causadas en los presentes au
tos de juicio verbal de faltas, 
conforme a los justificantes apor
tados y producidas hasta este 
momento procesal, la que arroja 
el siguientes resultado:

D. C. 11. Derechos de re
gistro, 20 pesetas.

Art. 28, I. Diligencias pre
vias (tasas dobles), 30 pesetas.

Art. 28, I. Derechos del jui
cio, (tasas dobles), 200 pesetas.

Art. 29, I. Ejecución de sen
tencia, 30 pesetas.

Multa impuesta al condena
do, 1.000 pesetas.

Reintegro de las actuaciones, 
58 pesetas.

Póliza de la Mutualidad Ju
dicial, 50 pesetas.

Art. 10, 6.a. Derechos de la 
tasación de costas, 83 pesetas.

Total, 1.471 pesetas.
Y para que sirva de notifica

ción y traslado al condenado 
José L. Alvarez Braña, que se 
halla en ignorado paradero, y 
a la vez de requerimiento al pa
go de la expresada cantidad, ca
so de no ser impugnada en ter
mino de tercer, día, se expide la 
presente cédula para su inserción 
en el “Boletín Oficial’ de la 
provincia, en Burgos a cuatro de 
abril de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El Secretario, P. H> 
Francisco Zamorano

Hnuncios Oficiales
Oirerción General de Reclutamiento y Personal

Prórrogas de incorporación a 
filas de segunda clase

Próxima la fecha en que 
han de ser solicitados los bene-
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ficios de prórroga de 2.a clase, 
por aquellos mozos que se con
sideren acreedores a ellos, se re
cuerda a todos los interesados, 
lo siguiente:

].° Las prórrogas de 2.a cla
se, por estudios, deben de ser 
solicitadas durante los meses de 
mayo y junio de cada año, de 
los Jefes de las Cajas de Re
cluta de la que dependa el in
teresado.

2. ° La 7.a prórroga y sucesi
vas, se solicitarán como gracia 
especial del Excelentísimo señor- 
ñor Mnistro del Ejército, en 
los meses citados, cursando sus 
instancias por medio de las Ca
jas de Recluta correspondiente.

3. ° Las prórrogas que hayan 
sido denegadas por las Cajas de 
Recluta no podrán ser solicita
das como gracia especial de es
te Ministerio, sino que los inte
resados. deberán recurrir, si lo 
consideran oportuno, ante los 
Capitanes Generales de las res
pectivas Regiones Militares, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 282 del vigente Regla- 
miento de Recluta miento y 
Reemplazo del Ejército.

4. ° Las peticiones que se for
mulen fuera de los plazos se
ñalados no serán tenidas en 
cuenta o consideración, salvo 
que se justifique la imposibildad 
de haberlo hecho en las fechas 
previstas, no siendo causa jus
tificativa las alegaciones de ig
norancia, enfermed a d, olvido, 
etcétera.

5. ° Todas las solicitudes de
deberán ser documentadas de 
acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 279 del Reglamento cita
do en el apartado 3.° de esta 
nota y Decreto 801/67 de 20 
de abril de 1967.

Burgos, abril de 1968.—El 
Capitán de E. M., (legible).

MTUmiEmO DE BURGOS
La Comisión Municipal Per

manente, en la sesión celebrada 
el día 3 del corriente mes de 
abril, aprobó los siguientes pa- ■ 
drones, para el percibo de los \ 
arbitrios que se indican:

Padrón sobre la riqueza ur- I 
baña, para el percibo del arbi- ' 
trio regulado por la Ordenan- i 
za número 67,

Padrón sobre Ja • riqueza rús- ! 
tica, para el percibo del arbitrio 
que regula la Ordenanza nú
mero 68.

Dichos padrones se hallan 
expuestos al público en las Ofi
cinas de la Sección de Arbitrios, 
durante un plazo de quince días 
para oír reclamaciones, conta
dos a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, transcurrido el cual, 
se considerarán definitivas las 
cuotas que en el mismo figuran, 
y se procederá a su cobro en for
ma reglamentaria.

Burgos, 6 de abril de 1968. ; 
El Alcalde, 

__________
El Excelentísimo Ayunta

miento Pleno, en sesión celebra
da el día 29 de marzo pasado, 
acordó ceder gratuitamente a la 
Caja de Compensación y Re
aseguros de las Mutualidades 
Laborales, para la construcción 
de un Centro de Formación Pro
fesional del Ministerio de I ra- 
bajo, 6.925 metros cuadrados 

de terreno, segregados de la si
guiente propiedad municipal 
“Una parcela de terreno donde 
llaman hoy Los Vadillos , de 
diecisiete mil quinientos setenta 
y un metros y cinco decímetros 
cuadrados, que linda al norte y 
oeste, con el río Vena; al este, 
con río en proyecto, y al sur, con 
tierra de los Catorce de Gamo
nal”. Dicho terreno segregado 
tiene una línea de 95 metros a 
la Avenida de los Reyes Cató
licos y forma parte de los sola
res destinados para ampliación 
del polígono docente.

5

Asimismo, el Excmo. Ayun
tamiento Pleno mencionado 
prestó conformidad, por lo que 
a la Corporación municipal res
pecta, a la cesión por el Con- 
sorción Cultural Diputación- 
Ayuntamiento de los 3.075 me
tros cuadrados restantes,’" pro
piedad de dicho Consorcio, pa
ra que conjuntamente formen 
ambos terrenos colindantes una 
parcela de 10.000 metros cua
drados, superficie total de la 
finca que precisa el Centro de 
Formación Profesional para el 
ejercicio de sus activdades y que 
describe el plano unido ai ex
pediente tramitado al efecto.

Lo que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 96 
del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales de 27 de 
mayo.de 1955, se expone al pú
blico durante un plazo de quin
ce días, contados a partir del sí
gnente al en que aparezca in
serto este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, pa
ra que durante dicho periodo de 
tiempo puedan presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
oportunas contra el acuerdo de 
cesión del terreno.

Burgos, 3 de abril de 1968. 
FJ Alcalde-Presidente, Fer

nando Dancausa de Miguel.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Dionisio 
Cascajares ha solicitado licencia 
para instalar un taller de car
pintería en Santa Catalina nú
mero 16.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días 
a contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín Of¡- 

; cial” de la provincia puedan
...............

mayo.de
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formularse las observaciones per
tinentes.

Aranda de Duero, a seis de 
abril de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El Alcalde- Presiden
te, Luis- Mateos.

1805.-111,00

Ayuntamiento de Briviesca
'.Aprobado por este Ayunta

miento Pleno una modificación 
del Reglamento municipal de 
vehículos ligeros de tracción me
cánica para alquiler y uso pú- 
b 1 i c o, consistente en declarar 
transmisibles las licencias en el 
caso excepcional que se contem
pla, queda expuesto al público 
el expediente tramitado, en ia 
Secretaría del Ayuntamento, du
rante el plazo de quince días-há
biles, dentro de los cuales sé ad
mitirán las reclamaciones que se 
formulen por los interesados le
gítimos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 113 y 
concordantes de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955.

Briviesca, 6 de abril de 1968 
El Alcalde, Julián González 
Amigo.

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

En cumplimiento de lo acor
dado por el pleno de este Ayun
tamiento en sesión ordinaria ce
lebrada el día 2 de los corrientes 
a virtud del expediente que se 
instruye para la venta en púbii- 
sa subasta de dos parcelas de la 
vía pública, sitas en la calle Puen
te del Arroyo del Valle y una 
superficie aproximada de 217 
y 196 metros2, respectivamen
te, se abre información pública 
por término de 15 días para oír 
cuantas reclamaciones puedan 
formularse, podiendo ser exami
nado dicho exepdiente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo mencionado a 
partir de la publicación de éste 

"-dicto en el ' Boletín Oficial’ 
de la provincia.

Salas de los Infantes, 6 de 
abril de 1968. — El Alcalde. 
José Martínez.

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejercicio de 
1967, quedan expuestas al público 

para oír reclamaciones en la Secreta
ría de la Corporación, durante quin
ce días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular, por escrito, los reparos 
y observaciones que juzguen oportunos 
las personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
dé dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

San Martín de Rubiales, 5 
de abril de 1968c—E;1 Alcalde, 
Abilio González.

Ayuntamiento de Coruña 
del Conde

El Ayuntamiento de Coruña 
del Conde en sesión etxraordina- 
ria del día I 5 del actual, tenien
do en cuenta los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento de 
Brazacorta en sesión del día 10 
del actual y trasladados a éste, 
y la legislación vigente en mate
ria de incoropración de munici
pios, por unanimidad de todos 
los asistentes, que fueron el total 
de los componentes de la Corpo
ración tomó el siguiente acuerdo:

Aprobar la incorporación del 
Ayuntamiento de Brazacorta, 

' limítrofe, a este de Coruña de! 
Conde. El incorporado de Bra
zacorta habrá de tener en lo su- 

cesisvo la denominación y perso
nalidad jurídica de entidad local 
menor.

Conforme al artículo 15 del 
Reglamento de población y De
marcación territorial de las En
tidades Locales se expone al pú
blico por espacio de 30 días pa
ra que puedan presentarse las 
reclamaciones que se estimen en 
derecho por los interesados.

Coruña del Conde, a TI de 
marzo de 1968. — El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82, de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de agos
to de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2 ° de la vigen
te Ley de Régimen Local, las Cuen
tas Generales del Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspondiente, 
referido al ejercicio de 1967, que
dan expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante' quince días há
biles.

En este plazo y ocho días mas, 
podrán formular por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen ■ 
oportunos las personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujección. a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Espinosa de los Monteros, 3 
de abril de 1968.—El Alcalde, 
prudencio G Marañón.

Igual anuncio hacen los Al' 
caldes de Mamolar, Pinilla de 
los Barruecos, Royuela de Río- 
franco, Pinilla Trasmonte, San
ta María de Mercadillo, Quin- 
tanilla Somuñó, Cernégula y 
Ubierna.

Imprenta Provincial


